
82 del Código de Procedimiento 
Civi.- Agréguense al proceso 
los documentos presentados.- 
Téngase en cuenta el casillero 
y domicilio judicial designado 
por la actora.- NOTIFIQUESE.- 
f) Dr. Henry Tobías Navarrete. 
(JUEZ)(e) Lo que comunico a Ud., 
para los fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene 
«de señalar domicilio y casillero 

dad con to previsto por el Art, 
82 del Código de Procedimiento 
Civil y al juramento rendido por 
el actor de la imposibilidad de 
determinar la individualidad o 
residencia, se dispone citar a 

la demandada señora ADRIANA 
MARIA ZAPATA ESPINOSA, por 
la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación que se edita en 
esta ciudad de Quito, mediando 

JUICIO: No. 0609-2012 -8G 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO DE LA DEMANDA; Que 
se declare disuelto el vinculo 
matrimonial Amparado en lo 
dispuesto en el Art. 110 numeral 
11 inciso 2do del Código Civil. 
DOMICILIO JUDICIAL DEL 
ACTOR: CASILLA No. 1899 
PROVIDENCIA: 

sel he cua 
Metropolitano de Quito, el 23'dé julio de 2007. aprobada mediante Assolición No. 
3533 de 27 de agoto de 2007, e inscrita en el Registro de ta Propiedad del cantón 
Pedro Moncayo en el Registro Mercantil a su cargo el 25 de'octubre de 2007. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de nombre 
de ROSASISAPAMBA CIA. LTDA. por el de SISAPAMBA CÍA. LTDA. y reforma de 
estatutos otorgada el 9 de julio de 2012 ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, actos societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No, SC.1JDJC.Q.12.004144 de agosto de 
2012. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el Ingeniero RODRIGO ALEJANDRO CARRILLO CASTILLO en su 
calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado 
y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.I4DJC.Q.12.004144 
de 09 de agosto de 2012 aprobó el cambio de nombre de ROSASISAPAMBA CIA. 
LTDA. por el de SISAPAMBA CÍA. LTDA. y la reforma de estatutos; y, ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de .nombre referido, 
señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
nombre de ROSASISAPAMBA CIA. LTDA. por el de SISAPAMBA CÍA. LTDA., a 
fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicitio principal 
de la compañía, dentro de los seis días comauos desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, 
notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término 

de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre efía. Si no hubiere oposición o no fuere 
notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 

CITACION JUDICIAL 
AL SEÑOR JOSE ERNESTO 
YEPEZ CARDENAS, DEL JUICIO 
VERBAL SUMARIO QUE SIGUE 
EN SU CONTRA LA SEÑORA 
KATTYA DEL PILAR LLORE 
LUCERO 
ACTOR: KATTYA DEL PILAR 
LLORE LUCERO . 
DEMANDADO: JOSE ERNESTO 
YEPEZ.CARDENAS 
USA atar aGELA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EL GRAND BAZAAR BIGBAZ CIA. 

: LTDA. 

* 

Q 
Q 

$ La compañía EL GRAND BAZAAR 
$ BIGBAZ CIA. LTDA. se constituyó por 
€ escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 26/julio/2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución SC.IJ.DJC.Q.12.004178 de 

09/agosto/2012, con la siguiente modi- 

ficación: En el Artículo Décimosexto de 
los Estatutos Sociales, a continuación 
de la frase "válidamente constituida en 

cualquier lugar", añádese "del territorio 

nacional", para guardar. conformidad con 

el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

. 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

MARIA WACHAPA CHUMAP 
Actor: CARLOS ANTONIO 
SHIGUANO MAMALLACTA 
Demandado ANGELA MARIA 
WACHAPA CHUMAP 
Juicio: 2011-0504 
Trámite: VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO 
Cuantía: INDETERMINADA 
Juez: DR. CLEVER URGILEZ 
CALLE 

bn ME san: O 

ESSE Tira Y Béno tt OPE? 

A.P./53883/k.m. 

NN 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE IBARRA 
CITACIÓN A: ANNA LOUIRSE 
GINSKY 
ACTOR: JUAN MONCAYO 
JARAMILLO 
DEMANDADO: ANNA LOURSE 
GINSKY 
ZEVALLOS 
r JO. LETICIA ROSA 

UTI TINOCO 
ITE. VERBAL SUMARIO 
A No. 79-2011-RCO 

CUÁNTIA. INDETERMINADA 
“JUZGADO TERCERODE LOCIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, jueves 16 
de junio del 2011, las 10H28.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de 
lacausa en calidad de Juez encar- 
gado; y, en virtud de la Acción de 
Personal No. 964-DP-DPP del 3 
de mayo del 2011.- En lo princi- 
pal, la demanda que antecede, es 
clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley.- En consecuen- 
cia se la acepta a trámite Verbal 
Sumario de Divorcio.- Atento al 
juramento rendido por James 
Milton Long Zevallos; y, de con- 
formidad con el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese a 
Leticia Rosa Caputi Tinoco por Ja 
prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la ciudad 
de Quito y Guayaquil.- Cúmplase 
con lo dispuesto en el Art. 119 
del Código Civil.- Agréguese 
los documentos.- Registrese la 
casilla judicial No. 751 y la auto- 
rización concedida al Dr. Jorge 
Alarcón”. Notifíquese. Dr. Edwin 
Argoti Reyes, Juez, encargado. 
Lo que comunico para los fines de 
ley, previniéndole de la obligación 
de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- 
Atentamente, 
Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 

  

prensa que se efectuarán en uno 
de los periódicos que se editan 
en esta ciudad como en el lugar 
del matrimonio, mediando entre 
cada citación el término por lo 
menos de ocho. días, debiendo 
para el efecto el señor Secretario 
elaborar los correspondientes 
extractos de prensa; a la deman- 
dada se le previene además de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para sus noti- 
ficaciones en esta jurisdicción, 
baja la prevención determinada 
en el Art. 75 del último Cuerpo 
Legal invocado.. NOTIFÍQUESE. 
Dr. Jorge Guzmán V. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/37994/cc 

JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
Oficio No, 2828-JTNACQ 
Quito, 03 de agosto del año 
2012 
CAUSA No.4278-2000-S,F 
Señor DIRECTOR DEL DIARIO 
LA HORA 
Presente. 
Sírvase publicar el siguiente 
extracto: . 
ACTOR: LUIS ALCIDES LEMA DE 
LA CRUZ 
DEMANDADA: FANNY 
ELIZABETH ELIZALDE VEGA 
MENOR: KAROL LEMA 
ELIZALDE 
CAUSA: ALIMENTOS NÚMERO: 
04278-2000 A.R 

      

  

tres publicaciones p: 
en uno de los diarios de amplia 
circutación.- NOTIFIQUESE 
Lo que comunico a usted para fos 
fines de ley. : 
Atentamente. 
DR. ESTEBAN PANTOJA 
CADENA 
SECRETARIO TITULAR 
Hay firma y sello 
AC/87219/44 

AT 
EXTRACTO 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A SRA. 
ALTAMIRANO HERRERA 
ANDREA SÚSANA 
ACTOR. COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO 
COOPROGRESO LTDA. 
PROCURADOR (Dr. MARTINEZ 
BARRENO LUIS FERNANDO) 
DEMANDADA: SRA. 
ALTAMIRANO HERRERA 
ANDREA SUSANA 
CAUSA No. 2010-0240- L. S, 
EJECUTIVO 
TRAMITE.- EJECUTIVO 
CUANTÍA. $3.000,00 
Defensor del actor: DR. ROBERTH 
VILLARRUEL 
Iniciado el 28 DE FEBRERO del 

10 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 02 
de Marzo del 2010, tas 11h12- 
VISTOS.- En virtud de la razón 
de sorteo, avoco conocimiento 

  2.- CAPITAL: Suscrito US$ 402,00 Número . 
de Participaciones 402 Valor US$ 1,00 

de ia referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública mencionada, se reforma el artículo primero del 
estatuto, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- La compañía que se 
constituye es una Compañía limitada que se regirá por las leyes ecuatorianas y por 
los presentes estatutos. Su denominación social es SISAPAMBA CIA. LTDA..-”. 

    

    

  

    

De conformidad con el artículo 393 de la Ley de Compañías, se requiere 

públicamente a los acreedores de la COMPAÑÍA LORS) S.A. EN LIQUIDA- 
CIÓN, a fin de que quienes se consideren con tal derecho presente ante el 

suscrito fiquidador señor José Salvador Salvador en el domicilio ubicado en 
la calle Hungría N31-133 y Mariana de Jesús, de esta ciudad de Quito, en 

el término de veinte días (20) días, contados desde la última publicación de 
este aviso los documentos que acrediten su derecho, previniéndoles de no 

hacerlo, se tomará en cuenta solamente a tos acreedores que aparezcan 

reconocidos como tales en la contabilidad de la empresa. 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: .. BRINDAR SERVICIOS 
GENERALES, ESPECIALMENTE EN 
LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
TODO TIPO DE EVENTOS SOCIALES, 

Quito, 09 agosto de 2012. CULTURALES... 

Dr. Oswakdo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   Quito, 6 de agosto de 2012 

José Salvador Salvador -Louidad 
            

    

  
  

 


